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Alocución de Su Majestad Pablo 1, Rey de 108

helenos

1. La PRESIDENTA (tradttcido del inglés): Cons
tituye un alto honor y un gran placer para mí dar
la bienvenida esta tarde, en nombre de la Asamblea
Geneml, a su Majestad el Rey de los helenos y a su
Majestad la Reina. Nos llegan de un país al cual
se honra en todas partes donde se honran los valores
de la civilización. Sería superfluo que yo hiciera aquí
una reseña de las grandes tradiciones de Grecia.
2. Se dice con justicia que lacivilización occidental
debe sus más nobles realizaciones al hecho de haberse
inspirado en -el ejemplo de la antigua Grecia; pero el
aporte de 'este país es aún más profundo y extenso.
No se limita a la herencia de Europa, sino que forma
parte de la tradición y de las actitudes, básicas de todo
el mtmdo civilizado.
3. Nac1ailustra mejor la ,tradición griega que su
profundo r,econocimiento del valor y la dignidad del
individuo y del valor de esa independencia que es
derecho innato de todo hombre. Tales ideales, immor
talizados por los pensadores y filóSO'fos griegüs, cons
tituyen también los objetivos de las Naciones Unidas.
En sus esfuerzos por lograrlos más plenamente, nues
tra Organización reaviva, dándoles nueV'o vigor, las
más antiguas y nobles tradiciones de Grecia. N o es
de sorprender, por ello, que Greda figure como Miem
bro activo de las Naciones Unidas.
4. Estoy segura de interpretar los sentimi'entos de
toda esta Asamblea al transmitir a Su Majestad la
expresión de nuestro profundo pesar por los sufri
mientos que los terremotos recientes han causado en
una de las partes más bellas de 'su reino, las Islas
] ónicas. Nos complace, sin ,embargo, saber que han
sido de algún valor los esfuerzos de nuestra Organi-
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zaclOn por socorrer y ayudar a las víctimas. Confia
mos en que la tradicional fortaleza del pueblo griego
le ayudará a reponerse pronto de esta reciente cala
midad.
5. Precisamente porque las tradiciones históricas de
Grecia están tan presentes en los Propósitos y Prin
cipios ·de las Naciones Unidas, estimamos que 10$

cimientos de nuestra Organización son, en gran medida,
los del pasado glorioso de Grecia. Por ello no creo
que nadie considere que incurro en exageración si,
al recibir a Sus Majestades en este recinto, les digo
que les doy la bienvenida en su propia casa.

6. Me es muy grato solicitar de Su Majestad, el
Rey ,de los helenos, que dirija la palabra a la Asam·
blea General.
7. S. M. PABLO J, Rey de los helenos (traducido
del inglés): Me siento proftmdamente emocionado y
les expreso mi sincero reconocimiento por la calurosa
acogida que acaban de dispensarme, así como por las
conmovedoras palabras que nos han sido dirigidas, a
la Reina y a mí. Les doy las gracias en nombre de la
Nación que represento, que si bien no es de las más
grandes, es ciertamente una de las más antiguas y no
cede lugar a ninguna otra en su devoción sincera
por todo 10 que pueda contribuir a la elevación del
espíritu humano o a un mayor bienestar de toda la
humanidad.
8. Recuerdo igualmente las palabras de simpatía y
aliento pronunciadas en este recinto hace unos do.>
meses, con ocasión de los terribles temblores de tierra
que devastaron tres de nuestras más bellas islas. Tales
palabras resonaron 'con potente eco en el corazón del
pueblo griego. Los amigos que nos dieron consuel{)
y ayuda en nuestra hora de prueba y de necesidad,
se han hecho acreedores para siempre a nuestra más
profunda gratitud. M'e parece oportuno subrayar la
significación de este esfuerzo colectivo de fraternidad
humana, considerándolo una de las más importantes
realizadones del espíritu de la Carta de las Naciones
Unidas.
9. Hace más de dos mil años, nuestros grandes
filósofos -griegos proclamaron que el espíritu del hom
brees libre y no debe someterse a ninguna fuerza
tiránica. Afinnaron también la verdad igualmente fun·
damental 'de que la libertad del individuo permanece
-estéril, y llega incluso a convertirse en una fuerza
destructiva, si no se pone voluntariamente al servicio
de unacOlTIunidadcada v,ez más amplia: la familia,
la ciudad y la nación, y, en nuestro tiempo, las
Naciones Unidas.
10. En Grecia, creemos que la misión final de las
Naciones Unidas es unir cQnstructivamente a todas
las naciones en una gran familia que comprenda a
todos los pueblos. Creemos también que el arreglo
de nuestras dHerencias mutuas y la búsqueda de solu
ciones paro ellas, aunque necesarios de momento, son
decididamente asuntos de importanda secundaria.

A/PV,456
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Cuando las Naciones UniGas hayan cumplido su misión
principal, tales divergencias se esfumarán automá
ticamente. No creo prudente que sólo fijemos nuestra
atención en la importancia aparente de los problemas
del momento; porque ello tiende a hacernos olvidar
la misión creadora, la misión de unificación, que es
el objetivo principal que se trazaron en su origen
las Naciones Unidas"
11. Pero no seamos impacientes. Una empresa magna
y gloriosa no puede rendir frutos en unos días o
meses, ni siquiera en unos años. En 10 que a mí
respecta, estimo que las Naciones Unidas desempeñan
su misión con mucho éxito, y que los esfuerzos y el
trabajo asiduo de los representantes y de los funcio
narios de la Organización han dado ya resultados con
siderable::;.

12. Me siendo dichoso de representar hoy a mi país
entre ustedes, en el seno de esta brillante Asamblea
internacional. Me siento orgulloso de encontrarme ante
ustedes en tal carácter en este templo de la libertad
y de la paz. Efectivamente, mi país ha demostrado
plenam·ente hasta qué punto comprende y comparte
los objetivos e ideales de las Naciones Unidas.

13. Habiendo logrado la estabilidad política interna
y disponiendo de fuerzas armadas, cuya organización,
espíritu combélJtivo y seguridad se reconocen universal
mente, Grecia se mantiene vigilante. Si en cualquier
momento las fuerzas de la destrucción se atrevieran
a irrumpir con ánimos de aniquilar la sana obra de
las Naciones Unidas, Grecia estaría lista para lanzarse
inmediatamente a la lucha, al servicio de la Organiza
ción mundial.

14. Pero ello no es todo. Estamos contribuyendo
en la hora actual al espíritu de las Naciones Unidas
d':. una manera aún más valiosa. El ejemplo que hemos
dado al llegar a una confraternic"d verdadera entre
nuestro país y Turquía, y al crear lazos reales de
amistad con Yugoeslaviae Italia, así como el deseo
ardiente que nos anima de establecer relaciones de
buena vecindad con Bulgaria y Albania, dan prueba
de nuestras buenas intenciones hacia todos los demás
países y de nuestro sincero deseo de servir a las
Naciones Unidas, sb c()ntentarnos con ser servidos
por ellas. Tod0 10 cual constituye una expresión de
nuestra fe y nuestra actitud auténticamente pacífica.

15. Pero no P.s sólo orgullo 10 que experimento al
encontrarme ante ustedes aquí. Siento también un
profundo respeto. Para mí, este congreso no tiene
muros que lo limiten; no veo individuos separados
unos de otros por diferencias de idioma, raza o reli
gión. Cuando contemplo esta Asamblea desde mi tri
buna griega, me parece divisar el espíritu del hombre
que emana del corazón y el alma de cada uno de
ustedes. Ante tal espíritu yo me inclino.

16. y al hacerlo, pienso en las angustias y sufrimientos
que dieron vida a la ,esperanza y gloria que simbolizan
las Naciones Unidas. Hemos visto tantos sufrimientos,
tanta destrucción, tanta misera innecesaria, que los
hombres se han infligido a sí mismos. Por todo esto y
mucho más, nos hemos comprometido a crear un
mundo nuevo y mejor para las generaciones v'enideras.
El cumplimiento de esta promesa es 10 menos que
podemos hacer para justificamos ante los ojos de
nuestros hijos. Su esperanza será nuestra f.e y con
tribuirá a redimir el pasado con un porvenir mejor.

17. Creo que, pese a las amenazas de la desintegra.
. cióntotal por las bombas atómicas y de hidrógeno,
el mundo está avanzando hacia la Unidad fina1.
18. Las mismas emociones, sufrimiento, piedad, es. le·
ranza, nos unen en una gran experiencia y demuestran
que nuestra vida interior es una. Los sufrimientos
del pueblo de la Unión Soviética son ks mismos que
los de los pueblos de Grecia, del Reino Unido, de los
Estados Unidos, de Alemania) o de cualquier otro
país. El muchacho joven que valientemente va a la
guerra para defender a su patria hace el mismo sacri
ficin en América, que en Europa, en Asia o en Austra·
lia, cuando se separa dp su familia. Nuestrasespe
ranzas y desilusiones se parecen 1l1ucho en todas partes
del mundo y nos funden en una unidad impe< cep
tibIe a simple vista. Dentro de esta unidad, las consi·
deraciones de raza, religión o nacionalidad. no pueden
separarnos. Esta unidad interior, este espíritu de uni·
cidad, este elemento verdaderamente divino en el
corazón de todos los hombres, tal es la bandera invi·
siblp de la humanidad, que hemos abrazado todos
nc )tros, los reunidos aquí, para hacer de las Nacione~

Unidas la expresión concreta de nuestra plegaria silen·
ClOsa.
19. Miremos resueltamente hacia tal ideal espiritual.
No nos dejamos llevar por nuestro propio egoísmo.
Recordemos, por el contrario, que las lágrimas de
una madre son las lágrimas de todas las madres, que
las esperanzas de un adolescente son las esperanzas
de todos los adCtiesc~ntes, y que la gloria de un solo
corazón humano alberga la gloria de toda la humanida¿.
20. A este espíritu de unidad se han consa'grado
las Naciones Unidas. En tal espíritu creo firmemente.
Está en todos nosotros. Está representado por ustedes,
y si todos nos aferramos a él, fiel y sinceramente,
hélJbrá paz en la tierra y bendiciones para todos.
21. A tal espíritu del hombre yo rindo homenaje
solemne, proclamando aquí la fe que mi pueblo y yo
tenemos en él. Ojalá las Naciones Unidas se convier
tan cada vez más en un templo donde cada uno pueda
venerar 10 que hay de mejor en el prójimo.

Se suspende la sesi6n a las 15.25 horas, y se reanuda
a las 16.30 horas.

La cuestión de T,ínez: informe de 18 Primera
Cc,misión (A/2530) (continuación)

[Tema 56 del programa]

22. La PRESIDENTA (traducido del inglés): El
repl"eSentante del Irak tiene la palabra para planhar
una cuestión de Ol'~den.

23. Sr. BAKR (Iraq) (traducido del inglés): Es
posible que se presenten algunas enmiendas al pr~

yecto de resolución sobre Túnez. Como la redacción
y examen ,de estas enmiendas exigirá cierto tiempo,
propongo que se aplace la c011s~deración de este tema
hasta la próxima sesión.
24. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Se
ha presentado una moción encaminada a que se aplace
el debate sobre el tema que se está discu~iendo y,
en conformidad con el artículo 78 del reglamento,
esa moción tiene precedencia sobre las demas pro
posicionp.s o mociones planteadas. Por 10 tanto someto
a votación la propuesta de aplazamiento del debate.

Por 30 votos contra 11, y 10 abstenciones, queda
aprobada ÚJ, mo"i6n.
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el empleo del arma hacteriana pul'" parte de las fuerzas
armadas de los Estados Unidos de América. Con esas
declaraciones, se trata ahora de confirmar la versión
anterior de las autoridades militares norteamericanas,
de que en Corea los prisioneros debían de haber sido
sometidos a actos de violencia y declarado "bajo
presión". Pero cuando se leen esas declaraciones se
advierte que los propios aviadores no confirman eg.ta
versión. Por el con trario, indican que no fueron some
tidos a ninguna presión material y el Coronel Schwable,
por ejemplo, declara francamente que nunca se le
amenazó con actos de violencia.

30. Una instrucción oficial del Secretario de la
Defensa de los Estados Unidos, Sr. Wilson, que se
acaba de publicar, no deja duda alguna sobre el heoho
de que esos aviadores se 'han visto obligados a negar
StlS declaraciones precedentes ante la amenaza de ser
procesados por alta traición y sometidos a tribunales
de guerra. No es 'sorprendente que, ante tales ame
nazas, varios de los aviadores se hayan retractado
de sus declaraciones, y que incluso hagan toda clase de
declaraci()nes calumr:iosas con las cuales las autoridades
militares de los Estados Unidos alimentan su propa
g-anda de odio y difamación contra la República Popu
lar Democrática de Corea y contra la República Popular
de China, 'e igualmente contra la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

31. La delegación de la URSS y varias otras dele
gaciones han demostrado con hechos y ejemplos con
cretos que se trata de afirmaciones calumniosas y
totalmente infundadas; la delel!ación de los Estados
Unidos de América trata de distraer a la Asamblea
con eE'as calumnias y esas fábulas tendenciosas par~;l.

impedir que examine las graves cuestiones internacio
nales cuya solución justa contribuiría a fortalecer la
paz y la seguridad internacionales, a meioréJr la atmós
fera internacional y a atenuar la tensión mundial.

32. No obstante. es perfectamente evidente que la
Asamblea General tiene en estos momentos el deber
de ejercer su influencia sobre todos los Estados quP.
aun no han firmado o ratificado el Protocolo de Gine-

'bra de 1925 referente a la prohibición del arma bacte
riana, a fin de que 10 firmen o ratifiquen en el 'Plazo
más breve.

33. Como en la actualidad una aplastante mavoría
de Estados, y especialmente cuatro de los cinco miem
bros pennanentes del Conseio de Seguridad de las
Naciones Unidas, han ratificado ya ese Protocolo, dioho
instrumento ha pasado a ser un~ norma importante
de derecho internacional, adecuada para contribuir al.
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
Los Estados signatarios del Protocolo de Ginebra
ha'1 proclamado solemnemente que la prohibición de
recurrir a la guerra química y bacteriana se impone
a la conciencia y a la práctica de las naciones. Se han.
obligado, también, a realizar todos los esfuerzos posi
bles 'para lograr que otros Estados se alhieran al
Protocolo. Dada la importancia de este acuerdo inter
nacional, tanto para las relaciones entre Estados como
para el mantenimiento y laconsoHdación de la paz
y la seg-uridc.d internacionales, la Asamblea General
de las Nacior,es Unidas está obligada a tomar medidas
para consolidar y reforzar más aún esta norma de
derecho internacional, obligatoria y de gran alcance.
34. La delegación de la URSS presentó en la Pri
mera Cürnisián un proyecto de res01ución sobre e~ta

cueg.tión. Los esfuerzos de la delegación de los Estados

Cuestión de una investigación imparcial sobre los
cargos relativos al recurso a la guerra bacte
riana por las fuerzas de las Naciones Unidas:
informe de la Primera Comisión (A/2535)

[Tema 24 del programa]

Thors (Islandia), Relator, de la Primera
presenta el informe de di.cha Comisión

El Sr.
Comisión,
(A/2535).

25. Sr. Y. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
I Soviéticas) (traducido de la versión francesa del tezte

ruso) : La delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas considera neccsélrio hac,er la siguiente
declaración con resp~cto al debate en sesión plenaria
del informe de la Primera Comisión sobre la cues
tión de la llamada investigación imparcial sobre los
cargos relativos al recurso a la guerra bacteriana.

26. El haber incluído esta cuestión en los programas
del séptimo y del odavo períodos de sesiones de la
Asamblea General, y la discusión celebrada en ausencia
de los representantes de la República Popular de China
y de la República Popular Democrática de Corea,
constituyen una violación de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas. Los Artículos 31 y 32
de la Carta reconoce!. el derecho de cualquier Miemb,'()
de las Naciones Unidas y cualquier Estado que no lo
sea para participar en pi debate de toda cuestión que
afecte de una manera especial a sus intereses. L~

cuesti6n que examinamos interesa a la República Popu-
I lar de China y a la República Popular Democrática

de Corea. A pesar de ello a esos Estados no se les
ha permitido participar en la discusión, aunque los
Gobiernos de la República Popular de Qlina y de la
República Popular Democrática de O)rea lo han pedido
oficialmente, y han advertido que considerarán nula e
inexistente cualquier decisión que la Asamblea tome
en ausencia de sus representantes.

27. Durante el examen de esta cuestión por la Pri
mera Comisión, las delegaciones de los Estados Uni
dos y algunos de sus partidarios afirmaron, sin pruebas,
que la República Popular de China y la República
Democrática de Corea se han negado a participar
en una investigación imparcial. Esta afirmación carece
de fundamento. Por el contrario, lejos de negarse
a participar en la investigación, esos Estados pidieron
participar en ella. Adoptando esa actit'1d, los Estados
Unidos demuestran que no quieren que se haga un
estudio completo ni una investigación imparcial de la
cuestión, sino que tratan de imponer su vohntad a
los Gobiernos de la República Popular de ,China y
de la República Popular Democrática de Corea, sin
que les importe violar la Carta.

28. Ante el frar-.aso de sus intrigas y con la espe
ranza de atenuar la impresión producida por la reve
lación de los métodos de guerra criminales que sus
fuerzas armadas han empleado contra el pueblo de
Corea, los Estados Unidos tratan ahora de servirse
de los aviadores norteamericanos que estuvieron pri
sioneros para di fundit calumnias e invenciones de
todas clases, dirig-idas contra la República Popular
de Ohina y la República Popular Democrática de
Corea.

29. La delegación de los Estados Unidos hizo circuló'r
en la Primera Comisión, las repreducciones de varias
declamciones uniform¿s, redactadas visihlemente con
arreglo a un mismo modelo, de aviadores norteameri
canos que, estando prisioneros, habían declarado sobre
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por la fuerza y con torturas. Mi Gobierno señaló
esto a la atención de la Comisión e indicó asimismo
la importancia de toda la campaña de guerra bacte
rianaen reladón con las tá:cticas políticas generales
del imperialismo comunista mundial. Como la reso
lución adoptada en el séptimo período de sesiones
continúa en vigor, mi Gobierno no vió motivo para
aprob~r otra resolución más sobre el tema. Una inves
tigación imparcial podrá celebrarse, conforme a dicha
resolución, en cualquier momento que los comunistas
chinos y los coreanos del Norte indiquen que están
dispuestos a colaborar.

40. La URSS, sin embargo, introdujo en el debate
de la Comisión un proyecto de resolución encaminado
a que se invitara a todos los Estados que no se hubie
ran adherido al Protocolo de Ginebra del 17 de junio !

de 1925, para la prohibición del empleo de las annas
bacterianas o que no 10 han ratificado, él que se adhieran
a dicho Protocolo o 10 ratifiquen. Este proyecto de
resolución de la URSS fué descrito ac'ertadamente en
la Comisión como algo traído por los cabellos porque
narla trnÍa que ver con lo que' se estaba discutiendo.
Se indicó que el único motivo de ese acto de la URSS
era tratar de desprestigiar al Gobierno de mi país y
distraer la ?tendón de un debate que la URSS no
podía ganar.

41. Los Gobiernos de Canadá, Colombia, Francia,
Nueva Zelandia y el Reino Un;do presentaron a la
Comisión, y ésta aceptó, una pIOpUe8'ta de remitir el
provecto de la URSS a la Comisión de Desarme. Mi
Gobierno apoyó esa propuesta en la Comisión y hoy
votará a favor de la misma.

42. Todo el problema de la eliminación de la guerra
bacteriana, así como de otras armas utilizables pal"d
la destrucción en masa, debe ser estudiado por la
Comisión de Desarme. La URSS ha vuelto a presentar
a la Asamblea General el mismo proyecto de resolu
ción que ya había presentado antes a la Comisión.
Mi Gobierno ,cree que si la Asamhlea aprueha el pro
yecto de resolución ya aprobado por ,la Comisión,
resultará innecesario votar sobre el proyecto de reso
lución de la URSS.

43. Espero sinceramente que el debate sobre este
tema haya servido para demostrar satisfactoriamente
a tooos los miembros de la Asamblea General que -esos
horribl(;:J cargos relo.tivos al recurs(, a la guerra bac
teriana por las fuerzas de 'las Naciones Unidas son
totalmente infundados y falsos. Espero además que
todos los Estados eSltudiaran cuidadosamente el alcance
de esa campaña de mentiras en relación con la cuestión
más importante de la tirantez política que actualmente
aflige al mundo.

44. Sr. LEWANDOWSKI (Polonia) (traducido del
inglés): La delegación de Polonia desea explicar a la
Asamblea General los motivos que determinarán su
voto sobre los proyectos de resolución sobre la supuesta
investigación imp,lrcial de los (cargos relart:ivos al
recurso a la guerra bacteriana.

45. El tema fué incluído en el programa del séptin:o
período de sesiones de la Asamblea General. Al impedtr
la participación de los representantes de la Repúhlica
Popular de China y d~ la República Popular Demo·
crática de Corea en las de1iberaciones sobre esta cues
tión, los Estados Unidos demostraron que no estaban
,dispuestos a permitir que se considerara imparcial
mente el asunto. La delegadón de los Estados Unidos

e

U nidos y de varias delegaciones del bloque agresivo
del Atlántico obligaron a la Primera Comisión a
remitir este proyecto de resolución a la Comisión d~

Desarme. De esta manercl, se trata de impedir que la
Asamblea General apruebe ese texto remitiéndolo a
la Comisión de Desarme donde se realizarán esfuerzos
para enterrarlo; esto es tanto más evidente cuanLJ que,
como se sabe, las delegaciones que proponen ahora
tal procedimiento son precisamente aquellas que el
año pas,ado, en el seno de dicho órgano, rechazaron
la propuesta de la URSS [DC/13] que invitaba a
la Comisión a estudiar inmediatamente la cuestión de
la prohibición de recurrir a la guerra bacteriana, v
tomar para ello las medidas necesarius. .
35. La Asamblea General, por sí misma y sin recurrir
é. la Comisión de Desarme, puede dirigirse a los Estados
instándoles a ratificar el Protocolo de Ginebra o a
adherirse a él. El Protocolo es una norma internacional,
obligatoria para toda la humanidad dvilizada. La obli
gación que impone a los Estados de abstenerse de
recurrir al arma química y bacteriana ha sido univer
salmente reconocida. No se trata pues, de formular
ninguna nueva norma o regla de derecho internacionaL
Se trata de ampliar la esfera de aplicación de esb
norma internacional obligatoria y de lograr que la
adopten los Estados que aun no han firmado o rati
ficado el Prntocolo de Ginebra de 1925. Para tomar
una decisión como ésta, no hay ninguna necesidad de
recurrir a la Comisión de Desarme.
36. Por los motivos expuestos, y teniendo en cuenta
la gran importancia que tiene el Protocolo de Ginebra
para el fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, la deleg-ación de la Unión Soviética pre
senta a la Asamblea General su proyecto de resolu
ción [A/L.165] e invita a las demás delegaciones a
que presten su apoyo a dicho proyecto de resolución.
Al invitar a los Estados que no han firmado o rati
ficado aún el Protocolo de Gipebra de 1925, referente
a la prohibición del arma bacteriana, c... que lo firmen
y 10 rntifiquen en el más breve plazo posible, la Asam
blea realizará un acto internacional importante que
contribuirá a consolidar la paz y la seguridad inter
nacionales y ayudará a atenuar la tensión mundial.
37. Sr. FORD (Estados Unidos de América) Uta
ducido del inglés) : El proposito de los Estados U nidos
ha sido el de pres'entar la verdad al mundo al discutir
este tema, para que estos sucesos espantosos no vuelvan
a repetirse jamás.
38. Dos acontecimientos prtncipales han ocUI;ido
desde que la Asamblea General aprobó en abril último
su resolución [706 (VII)] en la que pedía se lleve a
caho una investigación imparcial de las denuncias rela
tivas al recurso a la guerra bacteriana por las fuerzas
de las Naciones Unidas. El prImero fué que la Repú
blica de Corea y el Japón indicaron que aceptaban la
investigación. Los comunistas chinos y 10s coreanos
dd Norte no contestaron a la comunicación [A/2426]
que les dirigió al respecto el Presidente de la Asam
blea General en su séptimo período de sesiones. El
segundo acontecimiento se relacionaba con ciertos mate
riales presentados por la URSS mientras se celebraba
el debate sobre este tema en el séptimo período de
sesiones de la Asamblea General. Me refiero a las
supu~stas confesiones de seis aviadores nort'eameri
canos según las cuales ellos habían atacado con armas
bacterianas a Corea del Norte y a China.
39. Estos aviadores han sdo repatriados y han decla
rado que sus llamadas confesiones fueron arrancadas
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49. El proyecto de resoludón que consideramos ahora
por el que se remite la propuesta de la URSS a la
Comisión de Desanne, tiene por objeto ofrecer a los
Estados Unidos la posibilidad de eludir una situación
dara frente a la cuestión de aceptar o recl'-..azar la
prohibición del empleo de l'as armas hacterianas. La
delegación de Polonia, en consonancia con sus opiniones
respecto a las tareas que corresponden a la Asamblea
General sobre la prohibición del empleo de las armas
bacterianas, no puede apoyar semejante maniobra y,
por consiguiente, se abstendrá de votar sobre este
proyec.éo de resolución. Votaremos a favor del proq
yecto de resolución de la URSS, cuya adopción y apli
cación práctica constituirían un progreso importante
en el problema de hacer disminuir la tirantez inter
nacional.

50. La PRESIDENTA (tradutidc del inglés) : Ahora
someteré a votación el proyecto de resolución presen
tado por la Primera Comisión [A/2535].

Por 47 votos contra ninguno, y 12 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resoluci6n.

51. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Tiene
la palabra el representante del Reino Unido para
plantear una cuestión de orden.

52. Sr. LLOYD (Reino Unido) (traducido del in
glés) : La Asamblea Genera1 acaha de aprobar el pro
yecto de resolución presentado por la Primera Comi
sión que Uremite a la Comisión de Desarme el pro
yecto de resolución de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas que figura en el documento A/C..11
L.67". Ahora nos corresponde examinar, si tenemos
'que votar sobre el proyecto de resolución que figura
en el documento AjL.165.

53. El representante de los Estados Unidos, a-l refe
rirse a este proyecto de resolución, que es idéntico
al presentado en la Primera Comisión, dijo que era
algo traído por los cabellos, y las razones que impul
saron a la URSS a presentarlo fueron comentadas
diversamente durante el debate en la Comisión. Mien
tras escuchaba esta tarde, recordé un viejo Uohiste"
que todos los jugadores de golf apreciarán. Es decir,
que este proyecto de resolución de la URSS debe
ser considerado como un niblick político para ayudar
a 'Quiénes 10 usan a salir de una mala posición. Sin
embargo, la impresión general en la Comisión era que
el proyecto de resoluc'ón se proponía distraer la aten
ción del asunto sometido al examen de ia Comisión,
es decir, el de los falsos cargos de recurso a las armas
bacterianas.
54. Este proyecto de resolución plantea la cuestión
de la adhesión al Protocolo de Ginebra o de ratificar
el mismo. Consideramos que ha sido remitido adecua
damente a la Comisión de Desarme porque nos parece
que es allí donde deberíamos tratar de dar aplicación
práctica a cuanto se ha. dicho con respecto al desarme.
Ese es el organismo que debe ocuparse de las medidas
prácticas de desarme y es realmente el lugar más
adecuado para discutir UI! proyecto de resolución de
esa índole.

55. Inmediatamente después de que la Asamblea ha
decidido remitir el proyecto de resolución de la URSS
a la Comisión de DetSarme, nos parece ahsalutamente
ilógi'co que la misma Asamblea proceda a votar sobre
este prDyecto de resolución. Por consiguiente, mi dele
gación pide que la Asamblea siga el mismo procedi
miento adoptado por la Primera Comisión al conocer
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estaba interesada exclusivamente en servirse de las
Nadones Unidas para realizar una maniobm. de pro
paganda destinada a absolver a su Gobierno ante la
opinión pública de los graves cargos relativos al recurso
a la guerm bacteriana en Corea. A'l presentar otra
vez este tema en el actual período de sesiones, la
delegación de los Estados Unidos se guía, además
del motivo antes mencionado, por el propósito deli
berado de envenenar el ambiente de nuestms delibera
ciones. Tal es, en realidad, la intención que anima
a otras medidas y propuestas presentadas por la dele
gación de -los Estados Unidos en este período de
sesiones de la Asamblea General; medidas y propuestas
que están destinadas evidentemente a impedir el enten
dimiento internacional y totpedear las propuestas posi-

i tivas y constructivas presentadas por otras delegaciones.

46. Las tácticas empleadas pOl la delegación de los
Estados Unidos en la Comisión y en las sesiones ple
narias de la Asamblea, tienden a crear ,la impresión
de que los cargos relativos al recurso a la guerra
bacteriana presentados por 1,)S gobiernos de la Reptt
blica Popular de China y le la República Popular
Democrática de Corea 'Se basaban exclusivamente en
las pruebas que fig'uran en las decta"raciones de los
oficiales norteamericanos. La delegación de los Estados
Unidos hizo casI) omiso de que esos caflgos s·ebasahan
en hechos y pruebas corroborados por comilsiones
internacionales imparciales en las que participaron
hombres y mujeres de ciencia, especialistas, biólogos
y abogados de fama mundial. Las declaraciones de los
oficiales norteamericanos no hicieron más que confir
mar las pruebas de que ya se disponía. Los Estados
Unidos jamás lograron refutar estas pruebas mate
riales ni demostrar que no habían utilizado arnlas
bacterianas en Corea y en el norte de China.

47. Las afirmaciones según las cuales las declara
ciones de los ofidales norteamericanos fueron arrnn
cadws a la fuerza forman parte integrante de la cam
paña de calumnias dirigida contra la República Popu
lar de Ohina y la República Popular Democrática de
Corea y se propnnen crear obstáculo~ a la solución
del problema coreano. La delegación de los Estados
Unidos jamás ha negado que su Gobierno esté pre
parando armas bacterianas y esté dispuesto a utili
zarlas 'en caso de guerra. El Gobierno de los Estados
Unidos no ha dado pruebas de buena voluntad para
aceptar obligaciones internacionales cuyo cumplimiento
estricto evitaría a la humanidad el peligro de esta arma
bárbaro.

48. Se pueden 2~eptar tales obligaciones mediante
la firma y la ratificacióh del Protocolo de Ginebra
de117 de junio de 1925 pé.ra la prohibición del empleo
de las arm,as bacterianél,s. Hasta ahora los Es-tados
Unidos no han ratificado ese Protocolo. La actitud
de los Estados Unidos y de algunos otros países frente
al Protocolo de Ginebra, ha aumentado entre los pue
blos de! munclo el temor de un 'Posible empleo de las
armas de destrucción en masa. Por consi,guiente, con
siderando que la firma y ·la ratificación del Protocolo
de Ginebra constituirán un paso importante hacia h
prohibición total del empleo de las annas de des
trucción en masa, ~a URSS ha presentado un pro
yecto de resolución por el que se invita a todos los
Estados, que todavía no lo hayan hecho, a que se
adhieran a ese Protocolo o 10 ratifiquen. Sin embargo,
los Estados Unidos se niegan a comprometerse a
renunciar al empleo de las armas bacterianas.
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el año pasado tratan ahora de repetir la maniobra. Este
es el sentido del proyecto de resolución que el Reino
Unido y otros cuatro países han presentado en la
Primera Comisión.
60. Esta es la razón por la cual la delegación de ~a

Unión Soviética insiste en que el proyecto de resolu
ción que ha presentado a la Asamblea, sea puesto a
votació'
61. La PRESIDENTA (traducido del inglés): El
representante de Ohecoes10vaquia tiene la palarra para
plantear una cuestión de orden.
62. Sr. DAVID (Checoeslovaquia) (traducido de !a
versión francesa del texto ruso) : Cuando se discutió el
proyecto de resolución de la Unión Soviética en la
Primera ComiSIón, la delegación de Checoeslovaquia
partía de la idea de que la opinión mundial, indignada
por el empleo del arma bacteriana en Corea, tenía
derecho a esperar que la Asamblea General se pronun
ciara categóricamente a favor de la prohibición de esta
armas de destrucción en masa e invitara a los Estados
que no se habían adherido todavía al Protocolo de
Ginebra o que no 10 habían firmado, a que lo hicieran
cuanto antes. Por este motivo la delegación de Checo
eslovaquia apoyó en la Primera Comisión el proyecto
de resolución presentado por la Unión SoviétiCé'..
63. D("sde hace casi cien años, es d~cir, desde la decla
ración de San Petersburgo de 1868, el derecho inter
nacional impone que la:s exigencias de la guerra cedan
el paso a consideraciones ,humanitarias y que los beli
gerantes no tengan un poder ilimitado para escoger los
medios de guerra. Los esfuerzos realiz'ados por los
gobiernos durante varios años después de la primeId
guerra mundial, para prohibir el uso de Ilas annas
químicas y bacterianas con fines milita~es, y las nego
ciaciones entabladas bajo los auspicios de la Sociedad
de las Naciones, dieron como resultado el Protocolo
de Ginebra que quedó abierto para la firma en 1925.

64. La prohibición del empleo de las almas químicas
y bacterianas contenida en el ProtOCQIlo de, Ginebra
tiene importanda trascendental en relación con la polí-
tica internacional y el derecho internacional. Es evidente
que este Protocolo firmado por 48 Estados ha ejercido
una profonda influencia en las relaciones internacionales
de estos diez últimos años. Su eficacia se ha manifestado
también durante la segunda guerra mundial; ni siquiera
un enemigo tan cruel y tan criminal como el fascismo
hitle1"iano se resolvió a utilizar el arma bacteriana.
El deseo de toda la humanidad de que se prohiba la
guerra bac~eriana se manifestó claramente en la I8a.
Conferencia Internacional de la Cruz Roja, celebrada
en Toronto en el verano de 1952.
65. Jnc1uso las delegaciones que se opusieron al pro
yecto de resolución presentado por la Unión Soviética
en la Primera Comisión, han tenido que reconocer la
importancia y el peso de la propuesta soviética. Han
justificado su actitud desfavorable alegando que el pro
yecto de resolución es inoportuno en las actuales cir
cunstancias, porque ¡su aprobación equivaldría a conde
nar ti los Estfldos Unidos, país que hasta la fecha no
ha firmado el Protocolo de Ginebra. En vista del peli
g¡ro que representa para la humanidad el empleo del
arma bacteriana, la delegación de Checoeslovaquia no
\,>uede considerar convincentes esos argumentos; nin
guno de ellos resiste a la crítica.
66. El proyecto de resolución presentado por la dele- o ---
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de este asunto: :decidir no votar sobre el proyecto
de resolución que figura en el documento A/L.l65,
hadendo uso de la facultad que concede el reglamento
en la fmsefinal del artículo 91, que dice:

HDespués de cada votación, la Asamblea General
podrá decidir votar o no sobre la proposición
siguiente".

Como la reali'dad es que en este caso hemos remitido
a la Comisión de Desarme un proyecto de resolución
al mismo efecto, nos parece muy inconveniente pro
ceder a la votación. Así, pues, propongo que ·la Asam
blea decida no votar sobre la propuesta que es objeto
del documento A/L.165.
56. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la Unión Soviética para
plantear una cuestión de orden.

57. Sr. Y. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad-w:ido de la ~ rsi6n francesa del texto
ruso) : La delegación de la Umón Soviética ha expuesto
ya su punto de vista a) insistir en que se someta a
vDtación el proyecto de resolución que ha presentado.

58. El representante del Reino Unido ha recordado
una broma corriente entre los jugadores de golf, que
má s bien me recuerda el fútbol. Desea pasar el balón.
que en este caso es el proyecto de resolución de la
Unión Soviétioca, a la Comisión de Desarme por más
que, como hice observar en nombre de la delegación de
la Unión Soviética, no SP. trata en manem alguna de
establecer nuevas normas de carácter internacional.
La norma de derecho internacional referente a la prohi
bición de las armas químic~s y bacterianas que figura
en -el Protocolo de Ginebra y que todos los pueblos civi
lizad03 están obligados a aplicar, no existe sólo desde
hace un año sino desde hacE' más de un cuarto de
siglo. Es una norma que ha dado excelentes resultados.
Dm.,' te todo ese ti,empo, ni siquiera los Estados más
éJgre31vos 'se han atrevido a hacer uso de las armas
quími,'as y bacterianas, con excepción de uno solo. Así,
pues, no ,hay lugar a pedir el concurso de la Comisión
de Desarme, rogándole que prepare alguna nueva fór
mula o alguna nueva regla. La norma existe, todo el
mundo la reconoce y es obligatoria para todos. La
Asamblea Genera~ no ha de hacer otra cosa más que
realizm' un acto internacional de gran importancia:
dirigirse a todos los Estados que no se han adherido
aún al Protocolo de Ginebra o que, habiéndose adhe
rido, no 10 han ratificado; invitando, le antes posible,
a los Estados que se han adherido, a ratificar el Proto
colo, y los que no se han adherido, a hacerlo cuanto
antes.
59. Es evidente pues que, tratando de remitir esta
cuestión a la Comisión de Desarme, el representante
que me ha precedido 'en el uso de la palabra y todos
los que le apoyan quieren sencillamente quitar de en
medio la cuestión; piensan que en la Comisión de
Desarme les será más fácil a las delegadones 'de los
Estados Unidos, del Reino Unido y de algunas otras
Potencias no tomar ninguna decisión, como ocurrió
el año pasado, de marzo a junio. En aquella época la
delegación de la Unión Soviética presentó una propuesta
concreta encaminada a que la Comisión examinase inme
diatamente la cuestión de la prohibición de las armas
bacterianas y adoptase las medidas necesarias para ello,
y las delegaciones de los Estados Uni"os, del Reino
Unido y de algunos otros países, rechazaron dicha pro
puesta. Los Estados óque rechazaron nuestra propuesta
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Informe de la Comisión de Asuntos Administra.
tivos Especiales: informe de la Quinta Comisión
(A/2539)

[Tema 49 del programa]

El Sr. Ahson (Pakistán), Relator de la Quinta
Comisión, presenta el informe de dicha Comisión (Al2539).

Sín objeciones queda aprobado el proyecto de reso·
lución contenido en el informe de la Quinta Comisión.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas.

Nombramientos para cubrir cargos vacantes en los
órganos auxiliares de la Asamblea General; a)
Comisión Consultiva en Asuntos Administrati.
vos y de Presupuesto; Comisión de Cuotas;
informes de la Quinta Comisión (A/2537 y
A/2538)

[Tema 40 del programa]
Sin objeciones, quedan aprobados los proyectos de

resolución contenidos en los informes de la Quinta
Comisión.

dtado artículo 91, podría decidir si ha de votar o no
sobre la propuesta siguiente.
68. La delegación del Reino Unido ha propuesto que la
Asamblea tome una decisión basándose en el artículo 91,
y he decidido que dicha propuesta es procedente, se
ajusta al artículo 91 y que, por consiguiente, está en
orden, En consecuencia, procederemos a votar sobre la
propuesta del Reino Unido.

Por 39 votos ~ontra S, y 15 abstenciones, queda apro
bada la propuesta.
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Estado, no alude a nadie. Propone que se adopte una
decisión clara y positiva que responda a los deseos
y a las aspiraciones de la humanidad entera. No se
puede negar que muchos gobiernos no se han adherido
al Protocolo de 1925 o no lo han ratificado. Una~erie
de operaciones militares llevadas a cabo en Corea ha
confirmado una vez más cuán urgente e indispensable
es, en interés de toda la humanidad, que el Protocolo
de Ginebra sea firmado y ratificado por todos los
Estados. Un llamamiento de las Naciones Unidas en
este sentido sería de un gran efecto moral y contri
buiría a realzar el prestigio de la Organización a los
ojos de todos los pueblos del mun10. La prohibición
del empleo dell arma bacteriana responde a los des'eos
de todos los hombres civilizados. Por este motivo la
delegación de Checoeslovaquia apoya el proyecto de
resolución de la Unión Soviética que invita a todos los

, Estados que hasta la feoha no han firmado o ratificado
el Protocolo de Ginebra del 17 de junio de 1925 refe
rente a la prohibición del arma bacteriana, a que 10
firmen o lo ratifiquen. La aprobación de este proyecto
de resolución contribuiría a desvanecer el temor de
que se ,recurra a esta arma de destrucción en ma'sa. La
prohibición del arma bacteriana permitirá evitar uno
de los mayores peligros que amenazan a toda la huma
nidad. Al aprobar el proyecto de resolución presentado
por la Unión Soviética, la Asamblea General contri
buirá a ola consolidación de la paz y la seguridad inter
nacionales que son el anhelo de la humanidad entera.
67. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Me
parece evidente que la Asamblea tiene ante sí dos
propuestas que se refieren a una misma cuestión, y que
el 'artículo 91 del reglamento permite hacer frente a
tina situación como ésta. La Asamblea deberá votar
primero sobre el proyecto de resolución presentado por
1a Comisión y 'luego, con arreglo a la frase final del
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